Constitución de Asociaciones y Corporaciones: 
Definición: Son entidades que surgen de la unión permanente o estable de dos o más personas naturales o jurídicas, vinculadas mediante aportes en dinero, especie o actividad, en orden a la realización de un fin de beneficio extraeconómico, que pueda contraerse a los asociados, a un gremio o grupo social en particular. (Código Civil, artículos 633 a 652 y artículo 3° del  Decreto 059 de 1991.)
Las asociaciones y corporaciones forman una persona jurídica distinta de sus miembros individualmente considerados, a partir de su registro ante la Cámara de Comercio con jurisdicción en el domicilio principal de la entidad. (Artículo 40, Decreto 2150 de 1995)
Registro: No están sujetas a inscripción en el registro mercantil las instituciones de educación superior; las instituciones de educación formal y no formal a que se refiere la Ley 115 de 1994; las personas jurídicas que presten servicios de vigilancia privada; las iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociación de ministros; las reguladas por la Ley 100 de Seguridad Social, los sindicatos y las asociaciones de trabajadores y empleadores, partidos y movimientos políticos; las cámaras de comercio y las demás personas jurídicas respecto a las cuales la ley expresamente regule en forma especifica su creación y funcionamiento, todas las cuales se regirán por sus normas especiales.
Control de legalidad: Las Cámaras de Comercio verificarán el cumplimiento formal de los requisitos previstos en el numeral primero del Decreto 0427 de de 1996,  salvo en los casos donde por virtud de la Ley tienen un control de fondo.
Vigilancia e inspección: Le corresponde ejercerla a los gobernadores de Departamento. (Decreto 054 de enero 18 de 1974; artículo 5° del  Decreto 3130 de 1968; articulo  1° y 23 del  Decreto 1529  de 1990 y  Decretos 1318 de 1988, 1093 de 1989)
Constitución: El artículo 40 del Decreto 2150 de 1995, dispone que las entidades sin ánimo de lucro se constituirán por  acta de constitución, documento privado reconocido o  escritura pública. 

I. Por  acta de constitución, que comprende:
    A)  Acta de asamblea de constitución en la que se indicará:
1.   Lugar, fecha y hora de la asamblea de constitución.

2.   El nombre, identificación y domicilio de las personas que intervienen 
como otorgantes.
3.   La voluntad manifiesta de constituir la entidad. 

4.   La aprobación a  los estatutos. (Literal c, artículo 2°,del Decreto 1529 de 
      1990)
5.   Elección o designación del representante legal y demás dignatarios de los 

      órganos directivos y de fiscalización, según los estatutos. (Literal c, 
      artículo 2° del  Decreto 1529 de 1990)
6.   El acta será firmada por quienes obraron como presidente y secretario de 
      la reunión, cuyas firmas serán reconocidas ante juez  o notario público.
      (Literal c, artículo  2° del  Decreto 1529 de 1990)

   B) Los estatutos  de la entidad firmados por el representante legal de la entidad y el 

       Secretario. (Artículo  40, Decreto  2150  de 1995)
1. Nombre y sigla (si la hubiere):
· Debe ir precedido de la denominación jurídica correspondiente a su naturaleza: Asociación o Corporación. (Literal a, artículo 3º, Decreto 1529 de 1990; numeral 2°; artículo  40 del  Decreto 2150 de 1995)
· Se debe observar en lo relacionado con el nombre y sigla o razón social las reglas previstas para el nombre comercial de las sociedades, por cuanto las cámaras de comercio deben abstenerse de inscribir una entidad sin ánimo de lucro, con el nombre de otra que ya se encuentre inscrita (Parágrafo, artículo  4 del Decreto 0427 de 1996)
2. Domicilio: Debe corresponder a un municipio de   la  jurisdicción de la Cámara   de Comercio de Medellín para Antioquia. (Literal b, artículo 3, Decreto 1529 de 1990)
3. Dirección, teléfono y fax de la persona jurídica.(Artículo  1° del Decreto 0427 de 1996 y artículo  2° del  Decreto 1529 de 1990)
4. Clase de Persona Jurídica: Debe indicarse expresamente que es una entidad sin ánimo de lucro y que corresponde a una asociación o corporación. (Literal d, artículo  3º del  Decreto 1529 de 1990 y numeral tercero, artículo 40 del  Decreto 2150 de 1995)
5. Número de constituyentes: Mínimo dos, pueden ser personas naturales o jurídicas. ( Artículo 633 a 652 del  Código Civil)  
6. Duración: Definida, precisa. (Numeral octavo, articulo 40 del  Decreto 2150 de 1995 y parágrafo 1°, artículo1° del  Decreto 0427 de 1996)

6.  Objeto: (Numeral 4, artículo 40 del  Decreto 2150 de 1995)   La finalidad de 
     la  entidad, relacionando las actividades a desarrollar, las cuales deben ser 
    de  beneficio  a favor de los asociados o de un gremio. 
a) Pueden ser de fomento, defensa y promoción de los intereses comunes de los asociados o  tener  objetivos ambientalistas, culturales, beneficencia, gremiales, científicos y recreativos. 
b) Pueden realizar actividades de tipo comercial, siempre y cuando en los  estatutos se consagre la prohibición del reparto de utilidades entre sus corporados,  característica que la diferencia de las entidades de tipo comercial.
c) La naturaleza de las actividades determina la competencia de registro en la cámara de comercio, por lo tanto debe verificarse

                         que las  actividades no estén afectadas  por las excepciones del 
                         registro, contenidas en los artículos 45 del Decreto 2150 de 1995 y 3° 
                         del Decreto 0427 de 1996. 
             7. Patrimonio y forma de hacer los aportes. (Numeral 5, artículo 40 del  
                 Decreto  2150 de 1995). Composición: aportes en dinero, especie. No es 
                necesario que se determine el monto del mismo, sino su composición.                  
             8. Forma de administración con indicación de su composición, modo de 

                 elección o designación y facultades.
     A. Asamblea de asociados: 
· Funciones: (Literal e, artículo 3, Decreto 1529 de 1990) 
· Periocidad de las reuniones ordinarias y eventos en que se  convocarán  a  sesiones extraordinarias. (Numeral 7, artículo 40,  del Decreto 2150 de 1995)
· Quórum Deliberatorio: Mitad más uno de los asociados.

· Mayorías  Decisorias: Mayoría absoluta de los asistentes.
     Se puede estipular mayorías diferentes.
               B. Junta directiva o Consejo de Administración: Es opcional no hay norma 
                     que lo exija.

· Composición, modo de designación.
· Facultades.

· Se debe anexar aceptación del designado con indicación del número de  identificación.

              C. Representación  legal: Determinación de la persona que ostentará la 

                   representación legal de la entidad. (Literal f, artículo 3° del  Decreto 
                   1529/90).           
· Nombre, apellidos y número de  documento de identificación

· Funciones.

· Forma de designación.

· Aceptación.                     

           9. Órganos de Control:                 
                Revisor Fiscal:
a) Facultades y obligaciones del revisor fiscal, si es del caso. No es obligatorio. (Artículo 40, numeral 10, Decreto 2150/95
 b) En el caso  de  instituciones de utilidad común deberá ser                 
                       contador titulado con su respectivo número de matrícula. (Literal g, 
                       artículo  3° Decreto 1529 de 1990).           
           9. Disolución: Causales: 
               a) Por decisión de la Asamblea. (Numeral 8, artículo 40 Decreto 2150 de 
                   1995)

    b) Cuando se cancele personería jurídica: Los ministros, los jefes de 
        departamentos administrativos y los gobernadores, en quienes se haya 
        delegado o delegue la facultad constitucional del presidente de la 
        República de ejercer inspección y vigilancia sobre fundaciones, 
        asociaciones o instituciones de utilidad común, les cancelarán la 
        respectiva personería jurídica, cuando tales entidades, desviándose de 
       sus  fines estatutarios, realicen actos o destinen fondos o servicios con 
       propósitos políticos partidistas de carácter electoral. (Articulo 1°, 7 y 

                   17 del Decreto 1529  de 1990 y artículo 1°, Decreto 301 de 1978)
c) Una vez declarada disuelta la entidad conservará su capacidad jurídica únicamente para realizar los actos  necesarios para su  liquidación.

     10. La forma de hacer la liquidación una vez disuelta la entidad. (Numeral 9, 
           artículo  40 del  Decreto 2150 de 1995).
 a)  Designación de liquidador: Cuando la entidad decrete su disolución, en ese mismo acto nombrará liquidador o, en su defecto, lo será el último representante legal inscrito.

b) El liquidador publicará tres avisos en periódico de amplia circulación nacional, dejando entre uno y otro, un plazo de quince días, en los cuales informará sobre el proceso de liquidación. (Artículo 19 del Decreto 1529 de 1990)
c) La liquidación se efectúa quince días después de la  publicación del  último aviso. (Artículo 20, Decreto 1529 de 1990)
d) Pago de obligaciones contraídas con terceros, observando las  

  disposiciones sobre prelación de créditos.

e) Si queda remanente de activo patrimonial, éste pasará a la entidad elegida por la asamblea  para tal fin  o a una similar de acuerdo a los estatutos. Cuando la asamblea y los estatutos no hayan dispuesto sobre este aspecto pasará a una entidad de beneficencia (Artículo 20, Decreto 1529/90)

     La naturaleza de este tipo de entidades no permite la distribución del   

     remanente de activos entre los asociados, debido a que debe destinase 

     a   una entidad sin ánimo de lucro de beneficio común de naturaleza 

     similar.

f) Resolución de la gobernación aprobando la liquidación. (Decreto 1529/90).

11. Debe acreditarse el pago del impuesto de registro. (Ley 223/95 y Decreto 650/96)

12. Cancelación derechos de registro. 

    13.  Para obtener el Número de Identificación Tributaria NIT, deberá ingresar a la página    

          www.dian.gov.co o dirigirse a las oficinas de la DIAN, y diligenciar el formulario del RUT 

         “En Trámite en la Cámara de Comercio” firmarlo y llevarlo a la Cámara para completar el 

          proceso.
II.  Por escritura pública:

· Debe ser otorgada por todos los constituyentes en forma personal o mediante apoderado.

·  Debe contener:

a) La manifestación expresa de los asociados de  constituir una asociación o    

    corporación,

      b)  Los  estatutos de la  entidad. 

      c) Nombramientos correspondientes.

       d) Debe acreditarse el pago del impuesto de registro. (Ley 223/95 y Decreto 650/96)

       e) Cancelación derechos de registro. 

            f)  Para obtener el Número de Identificación Tributaria NIT, deberá ingresar a la página          

                www.dian.gov.co o dirigirse a las oficinas de la DIAN, y diligenciar el formulario del 

                RUT  “En Trámite en la Cámara de Comercio” firmarlo y llevarlo a la Cámara para 

               completar el    proceso
III.  Por documento privado:
· Debe estar firmado por todos los asociados con reconocimiento de contenido ante el juez o notario.

· Debe contener:

a)  La manifestación de voluntad  de constituir una entidad sin ánimo de lucro.

      b) Los estatutos de la asociación o corporación.

      c) Los nombramientos de la nueva entidad.
        d) Debe acreditarse el pago del impuesto de registro. (Ley 223/95 y Decreto 650/96)

          e) Cancelación derechos de registro.

             f)  Para obtener el Número de Identificación Tributaria NIT, deberá ingresar a la 

                 página  www.dian.gov.co o dirigirse a las oficinas de la DIAN, y diligenciar el 

                formulario del  RUT  “En Trámite en la Cámara de Comercio” firmarlo y llevarlo a la 

                Cámara para completar el    proceso.
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